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Por disposición del Sr, Gobernador civil deesta Provincia, y eñ v i r t u d d e í a s Lejes 
de 1 .°de Mayo de 1855 y 11 deJul iode 1 856, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se d i rá , las fincas siguientes: 01 
^sneibiíaií'! toT sb «oniano) «ou» ,TOOÜ! ¡ . « g ^ l ci^q obnune o.'Dí'9'noT D9 obB|ñ t i i 

Remelle para el dia 4G de Mayo de ue Líceras á Torremocha: su r.ahida es )a de 
1807, qno tendrá efecto de doce á una de\ 189 f-niegas de marco Real, equivalentes á 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta \ $ | | hectáreas, 70 áreas y 77 centiareas. El 
Capital ante los Sres. Juez de primera comprador de este baldío respetará las fincas 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
fumo; y en el mismo dia y hora en las v i -
lías del Burgo de Osma, Álmazán y Agre
da, por radicar las fincas en dichos par
tidos. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES-

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA. 

Bústicas.zzzMenor cuantía. 

Propios de L i ceras. 

Numero 1.363 del iaventario.=Un ter
reno baldío, denominado la Servilla y los Ca
ñales, sito en término de Liceras, procedente 
de sus Propios, al fjue no se conoce renta en 
el inventario: su terreno pedregoso de ínfi
ma calidad. Linda Norte término de Torre-
mocha, Sur término de las Cuevas y labores 
del pueblo con solución de continuidad has
ta la majada de Dámaso Brabo, Este labores 
del barranco del Hornillo, y Oeste camino 

de dominio particular enclavadas dentro del 
mismo, así como las servidumbres que ten
ga. Se ha fijado en Liceras anuncio para la 
subasta de este baldío, que ha sido conside
rado por los peritos en renta anual de 15 
escudos, capitalizado en 337 escudos 500 
milésimas, y tasado por los mismos en venta 
en 380 escudos, igual á 3.800 rs., tipo para 
la subasta. 

Propios de Hoz de Arriba. 

Numero 1.364 del inventario.=Un ter
reno de pasto en dos trozos, denominado 
Cuesta del Rio y Arenales, sito en término 
de Hoz de Arriba, procedente de sus Propios, 
al que no se conoce renta en el inventario: 
&u terreno pedregoso, accidentado de tercera 
calidad, y tienen los citados pedazos linderos 
conocidos, según espresa la certificación pe
ricial unida al espediente: su cabida en junto 
es la de 49 fanegas y 6 celemines de marco 
Real, equivalentes á 31 hectáreas, 87 áreas 
y 59 centiáreas. El comprador de esta finca 
no tendrá derecho sobre las propiedades de 
dominio particular enclavadas dentro de Ja 
misma; también respetará las servidumbres 
que tenga. Se ha fijado en Hoz de Arriba 
anuncio para la subasta de este tjerreno, que 
ha sido considerado por los peritos en reuta 
anual de 4 escudos, cap!talÍ2,ado en 90 escu
dos, y (asado por los mismos en venta en 101 
escudos, igual á 1.010 rs., tipo para la su
basta. 



Propios de Torresuso. 

Número 1.365 del i n v e n t a n o . ^ ü n ter
reno baWío, denominado los Pelados, sito en 
término de Torresuso, procedente de sus Pro
pios, al que no se conoce rnnta en el inven
tario: su terreno de tercera caluiad. Linda, 
Norte te'rmino de Montejo y tierras parlicu-
Iaresf Sur tierras de herederos de Bartolomé 
Sanz y Esteban de Lázaro, Este camino Real, 
y Oeste labores del pueblo: su cabida es la de 
31 fanegas de marco Real, equivalentes á 
19 hectáreas, 96 áreas y 26 centiáreas. Se 
ha fijado en Torresuso anuncio para la su
basta de este terreno, que ha sido considera
do por los peritos en renta anual de 2 es
cudos, capitalizado en 45 escudos, y tasado 
por los mismos en venta en 50 escudos, igual 
á 500 rs., tipo para la subasta* 
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PARTIDO DE ALMAZAN. 

7 

Propios de Bayubas de Arriba» 

Número 270 del inventario.=:Un terreno 
destinado á eras de pan trillar, sito en tér
mino de Bayubas de Arriba, procedente de 
sus Propios, al que no se conoce renta en el 
inventario: su terreno de ínfima calidad. L i n 
da, Norte tierras particulares, Sur era de 
Josefa Ruiz Montejo y herederos de Marcos 
Maninez, Este tierras particulares y era de 
lá Mitra de Sigüenza, y Oeste camino, cer
radas particulares y era de Juan de Pablo: 
su cabida es de una fanega, 8 celemines y 3 
cuartillos de márro Real, equivalentes á una 
hectárea, 11 áreas y 35 centiáreas. Se ha fi
jado en Bayubas de Arriba anuncio para la 
subasta de este terreno, que ha sido conside
rado por los peritos en renta anual de un 
escudo 380 milésimas, capitalizado en 31 es
cudos 50 milésimas, y tasado por los mismos 
en venta en 34 escudos 500 milésimas, igual 
á 345 rs., tipo para la subasta.'—a-^ 

BIENES DEL ESTADO. 

Capellanía de Sancho Ramírez, 

, 51 <| t. I '^l (I 
SEGUNDA SUBASTA. 

Número 226 del inventarío. = U n a here
dad compuesta de 61 pedazos de tierra de 
labor, sitos en términos de Torremediana, 
Centenera del Campo, Balluncar y Saoquilloj 
procedentes de la Capellanía de Sancho Ra
mírez, á la que no se conoce renta en el i n 
ventario: su terreno de segunda y jercera 
calidad, y tienen lodos los espresados pedazos 
linderos conocidos, según espresa la certifi
cación pericial unida al espediente: su cabida 
en junto es la de 28 fanegas, 6 celemines y 
un cuertillo de márco Real, equivalentes á 
18 hectáreas, 85 áreas y 31 rentiáreas. 

Esta finca fué anunciada en primera su
basta el dia 20 de Marzo último, bajo el tipo 
de 1.102 escudos 613 milésimas á que as
cendía su capitalización; y como no hubo 
postor, se saca de nuevo ahora por el de la 
tasación, importante 817 escudos 210 milé
simas, igual á 8.172 rs. 10 cents.< tipo para 
ia subasta^-»»»-* 

BIENES DEL CLERO. 

DIOCESIS DE TARAZONA. 

PARTIDO DE AGREDA. 

Vicaria drSan Juan de Agreda, 

Números 2.567 del inventario y 183 de 



permuUcion.=Una heredad compuesta de 5 
pedazos de tierra de labor eo secano, sitos en 
término de Muro de Agreda, procedentes de 
la Vicaría de San Juan de la misma, á la 
que no se conoce renta en el inventario: su 
terreno de primera, segunda y tercera cali
dad, y tienen todos los espres^dos ped&zos 
linderos conocidos, según espresa la cariiñ-
cacion pericial unida al espediente; su cabida 
en junto 2 fanegas y 4 ceíenaines de marco 
Real, equivalentes á una hectárea, 50 áreas 
y 25 cenliáreas. Se ha fijado en Muro de 
Agreda anuncio para la subasta de esta he
redad, que ha sido considerada por los peri
tos en renta anual de 5 escudos 200 milési
mas, capitalizada en 117 escudos, y tasada 
por jos mismos en venta en 132 escudos, 

igual á 1.320 rs., tipo pira la subasta^ . ^ 
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2. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Propíos de Fuenteiova. 

/ i j 

Número 1.368 del inventario. —Un ter
reno baldío, denominado la Liana, sito en 

/ término de Fuentetova, procedente de sus 
Propio?, al que no se conoce renta en el ¡n* 
ventarlo: su terreno pedregoso de tercera ca 
lidad, Linda, INorle término deOcenilla, Sur 
término de Villaciervos, Kste monte del pue
blo y posesión de D. Jorge Olcina, y Oeste 
términos de Ocenilla y Villaciervos: su cabida 
es la de 351 fanegas de marco Real, equi
valentes á 226 hectáreas, 2 áreas y 86 cen-
tiáreas: El comprador de este baldío respeta
rá las (incas rústicas y urbanas enclavadas 
dentro del mismo, porque no se han incluido 
en la medida ni tasación; también respetará 
las serxidumbres que tenga. Se ha fijado en 
Fuentetova anuncio para la subasta de este 
terreno, que ha sido considerado por los pe
ritos en renta anual de 6 escudos, capitali
zado en 135, y tasado por los mismos en 
venta en 280 escudos, igual á 2.800 rs., t i* 

Número 1.369 del inven ta r i o . = U n mon
te de encina, perteneciente á los Propios de 
Fuentetova, distante de él 2.000 metros á 
la región Nor-Oeste, situado en la meseta y 
parte de la sierra, denominado Pico de Fren 
tes: su repablado es la encina de últimr edad 
en el período descendente de vejetacion, en-
contrándsse en él bastantes claros, su terre
no de tercera calidad. Linda, Norte terrenos 
baldíos, Sur monte de D. Jorge Olcina y 
Pico de Frentes, Este Pico de Frentes y bal
díos, y Oeste baldíos: su cabida es la de 194 
fanegas de marco Real, equivalentes á Í24 
hectáreas, 92 áreas y 75 centiáreas. El com
prador de este monte respetará las servidum
bres que tenga. Se ha fijado en Fuentetova 
anuncio para la subasta de este monte, que 
ha sido considerado por los peritos en renta 
anual de 30 escudos, capitalizado en 675, 
y tasado por los mismos en venta el vuelo 
en 800 escudos, y el suelo en 200, que ha
cen en junto 1.000 escudos, iguala 10.000 
rs,, tipo para la subasta. 

ADVERTENCIAS. 

í.a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, según 
lo prevenido en la Real orden de 18 de Fe
brero de 1860. 

2. a El precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, según se previene en la ley de 11 de 
Julio de 1856. 

3. a La.s fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-



iHendo esle hacer el pago del 50 por 100 
en pa.pel de la deuda pública consolidada 
ó diterida, coafortne á lo dispuesto en el 
artículo §0 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en veinte pbzos 
iguales o lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 4 00 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga al
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina. 

5.̂  Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las f in
cas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por 
eualquiera otra causa justa en el termino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del 

primer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el término de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te artículo. 

6. a El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al artículo 173 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis

tración antes de entablar en los Juzgadosde 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, deberán incoarse en 
el preciso término de los seis meées inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión, serán de cuenta del re
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las espresadas fincas. 

ISOTAS. 

1. a Se considerarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre; los de Instrucción pública 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del Ex-
Infanle D. Cárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerasalén, los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen o cláusula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 113 de Abril de 1867.-El Comisionado 
principal de Ventas, Pedro Rodrigo. 
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SORIA. =IMPRENTA DE D. BENITO PESU GUERRA. 


